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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

 

 

 
 

DECRETO Nº 1244-E/2020.-  

EXPTE. Nº 1050-565/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 JUL. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase al Contador Público Nacional EDGAR GONZALEZ DE PRADA, 

D.N.I. 17.402.399, en el cargo de Director Provincial de Administración dependiente del 

Ministerio de Educación, a partir de la fecha del presente Decreto.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección 

Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio 

de Educación a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº  1247-E/2020.-  

EXPTE. Nº 1050-168/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 JUL. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Desígnase, a la Abogada FLAVIA VALERIA SOLEDAD CASTRO, 

D.N.I. N° 28.049.878, en el cargo de Directora de Educación Privada, dependiente de la 

Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, partir de la fecha del 

presente Decreto.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, remítanse a Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Educación, gírese a Ceremonial y Protocolo a sus efectos. Hecho, 

archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2503-MS/2020.-  

EXPTE. Nº 1400-223/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DIC. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase, a partir del día 23 de Diciembre de 2020, en el cargo de Jefe de 

Policía de la Provincia de Jujuy al COMISARIO GENERAL HERBAS MEJIAS HECTOR 

HORACIO, D.N.I. N° 22.777.197.- 

ARTICULO 2°.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 

ARTICULO 3°.-Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese, 

publíquese sintéticamente en él Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su amplia difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección 

Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio 

de Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 2506-S/2020.-  

EXPTE. Nº 742-163/12.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 DIC. 2020.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Téngase por rejerarquizado al Personal de Planta Permanente de la U. de O.: 

R6-01-26 Hospital Susques, conforme al Anexo I (Escalafón General, Ley N° 3161/74), que 

forma parte integrante del presente Decreto, a partir del 1° de agosto de 2012.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

precedente, se atenderá con la partida prevista en el Presupuesto vigente que, a continuación se 

indica: 

EJERCICIO 2020  

El presupuesto general de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 6149, prevé la partida de 

Gastos en Personal, de la Unidad de Organización 06-01-26 Hospital Susques, la partida de 

Gastos en Personal, la que de resultar insuficiente tomara fondos de la partida "Regularización 

Decreto 1135-G-12", correspondiente a la Unidad de Organización “K” Obligaciones a cargo 

del Tesoro.-  

EJERCICIOS ANTERIORES - (Periodo No consolidado)  

Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida "3-10-15-01-216 para Pago de 

Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" 

correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes 

del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A tales fines, la Unidad de 

Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes las que 

previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito 

Publico a sus demás efecto.- 

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 

Hacienda y Finanzas. - 

ARTICULO 4°.-  Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3000-E/2021.-  

EXPTE. Nº 1050-301/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ABR. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase a la Licenciada MARIA GUADALUPE BRAVO 

ALMONACID -  D.N.I. N° 31.817.112 en el cargo de Directora de Educación Superior 

dependiente de la Secretaría de Gestión Educativa del Ministerio de Educación, a partir del 12 

de Abril de 2021.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga su curso a Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, pase sucesivamente a Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, 

vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3245-CyT/2021.-  

EXPTE. Nº 1310-27/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 MAYO 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aceptada a partir del 31 de marzo del 2021, la renuncia 

presentada por el Sr. Marcelo Gustavo Ruy Pont Vergés, DNI 12.994.974, C.U.I.T. 20-

12994974-1, quien cumplió funciones de Director Artístico  en la U. de O.: "G11" del Ente 

Autárquico del Festival Internacional de Cine de las Alturas, conformidad a lo expresado en el 

exordio.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial; pase a la Secretaria de Comunicación Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento e la Dirección 

Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº  3289-MS/2021.-  

EXPTE. Nº 1414-1699/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAYO 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación derivada del 

Expediente N° 1414-1699/2018 caratulado: "Planillas de liquidación de haberes 

correspondientes al Reintegro de Disponibilidad 25% al CABO LANCE MATÍAS 

GONZALO, D.N.I. N° 33.494.718, LEGAJO N° 18.840, conforme a lo dispuesto mediante 

Resolución N° 760-DP/18, sido la misma corresponda, previa revisión de la actuación por las 

autoridades responsables de la Partida 03-10-15-01-26 "Para Pago de Obligaciones  No 

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" correspondiente a la Unidad de 

Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6213 informada por la Dirección Provincial de 

Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia  de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, 

ejecución del gasto y rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones vigentes.- 

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 

Hacienda y Finanzas.-  

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese. 

Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga sucesivamente a la Secretaria de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección 

Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y 

Policía de la Provincia, para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus 

efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3413-E/2021.-  

EXPTE. Nº 1056-24134/19.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 JUN. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Promuévase con retroactividad al 1° de enero del 2021 a la Categoría 24 

Agrupamiento Administrativo del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, a la Sra. 

Ermelinda Olga Vinchaca, CUIL N° 27-14553556-0, Personal de Planta Permanente de la 

Escuela de Comercio N° 2 "Malvinas Argentinas" de esta ciudad, de conformidad con lo 

dispuesto por el Artículo 3° Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, reglamentario de la Ley N° 

5502/05, por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1°, 

se atenderá con la partida presupuestaria que a continuación se detalla: 

Ejercicio 2021.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos - Ley N° 6213, para la U. de O.: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, la 

que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la 

Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro- denominada: 01-01-01-01-01-60 

"Adecuación Ley 5502".- 

ARTICULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la 

condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto N° 8865-H-07, a 

cuyos efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de 

conformidad a lo dispuesto por el Art. 100 bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 

5748/12.- 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el 

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.-  

ARTICULO 5°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín Oficial 

para publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

su difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, 

Dirección Provincial de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio 

de Educación a sus efectos y archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3430-S/2021.- 

EXPTE. Nº 723-1079/2011.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Téngase por otorgada y usufructuada la Licencia Sin Goce de Haberes del 

Señor Ricardo Alfredo Campbell, CUIL 20-17220465-2, cargo categoría 12 (c-4), 

Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74 del Hospital "Dr. Oscar Orlas", por 

los períodos comprendidos entre el 01 de septiembre y el 31 de diciembre de 2011 y el 01 de 

febrero al 31 de mayo de 2012, de conformidad a lo expresado.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3539-S/2021.- 

EXPTE. Nº 723-824/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 JUN. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por el Dr. Alejandro Navor 

Pereyra CUIL 20-22016865-5, al cargo Categoría A, Agrupamiento Profesional, Escalafón 

Profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R6-01-11 Hospital "Dr. Oscar Orlas", a partir del 24 

de septiembre de 2019.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3547-CyT/2021.-  

EXPTE. Nº 1300-229/2021.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 JUN. 2021.-  

VISTO: 

La Ley N° 6.177; Decreto Acuerdo N° 696-S-2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Decreto Acuerdo N° 696-S-2020 se declaró la emergencia sanitaria y epidemiológica 

por COVID-19 (coronavirus) en todo el territorio de la Provincia de Jujuy. 

Que, se impuso la paralización de actividades y desplazamiento de personas, afectando, en 

particular, la actividad turística, declarada por Decreto N° 3513-CyT-2021 en emergencia a 

partir del 1° de junio de 2021. 

Que, resulta procedente, por necesario, acompañar con respaldo firme, cierto, a agencias y guías 

de turismo afectados con niveles críticos, asistiéndolos económicamente, por ahora, con 

carácter extraordinario. 

Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Otórguense, con carácter excepcional, extraordinario, única vez, subsidios 

fijos, por las sumas de pesos sesenta mil ($ 60.000) a agencias de turismo, y de pesos veinte mil 

($ 20.000) a guías de turismo, que cumplan con los requisitos que establezca la reglamentación, 

y acrediten radicación permanente en la Provincia de Jujuy.- 

ARTICULO 2°.- Facúltase al Ministerio de Turismo y Cultura, como autoridad de aplicación, 

para dictar la reglamentación correspondiente, que definirá requisitos a satisfacer, 

empadronamiento de beneficiarios, validación de documentación, formato de solicitudes que 

contendrá aplicación de gastos, dictando las disposiciones para el cumplimiento de este 

Decreto.- 

ARTICULO 3°.- La erogación que demande lo dispuesto en el presente Decreto, será afrontada 

con la partida presupuestaria: Ejercicio 2021, Ley N° 6213: X3 4-5-499-0-1-3 promoción y 

marketing turístico.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Pase al 

Boletín Oficial para publicación en forma integral, y a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para amplia difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo 

para demás efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3592-S/2021.- 

EXPTE. Nº 733-68/13.- 

Agdos. Nº 715-617/13, Nº 715-618/13, Nº 715-621/13 y Nº 715-622/13.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUL. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dejase sin efecto el Decreto N° 3018-S-2013, de fecha 24 de junio del 2013, 

de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 

Expediente N° 733-68/13 y Agregados: Caratulado: "DR. ANIBAL MASSACCESI 

REPRESENTE LEGAL SRA. LUCIA MARTINA VELAZQUEZ SOLICITA INMEDIATA 

RECATEGORIZACIÓN - SOLITA APLICACIÓN DE LAS LEYES PROVINCIALES N° 

3161, 4413, 5404 Y 5543 Y DECRETO ACUERDO N° 4973-H-2009 - EL CESE DE LA 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE EMERGENCIA Y ACTO ADMINISTRATIVO DE 

RECONOCIMINETO DEL DERECHO", cuando la Misma corresponda, previa revisión de las 

actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-z 27-00 "Gastos de 

Juicio contra el Estado Provincial - Fiscalía de Estado" Jurisdicción "L" Deuda Pública, Unidad 

de Organización L Deuda Pública con la que procede hacer frente a la presente manda judicial, 

prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, -Ejercicio 2.021- Ley N° 

6.213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo el organismo respectivo 

cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 

ARTÍCULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 

Hacienda y Finanzas.-  

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese. Tome razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y 

Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento a la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3606-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1414-640/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 JUL. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación derivada del 

Expediente N° 1414-640/18 caratulado: "Planillas de liquidación de haberes correspondientes al 

Reintegro de Código 5 y 8 por encontrarse en Situación de Pasiva el CABO PRIMERO 

RIVADANEIRA JUAN FRANCO GASTON, D.N.I. N° 

30.283.239, LEGAJO N° 15.611, dispuesta por Resolución N° 1872-DP/17, cuando la misma 

corresponda, previa revisión de la actuación por las autoridades responsables a la Partida 03-10-15-01-

26 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PUBLICA", prevista en el Presupuesto 

General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6.213), informada por la Dirección de 

Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, 

ejecución del gasto y rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 

Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese. Publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Persona y Policía de la Provincia, para conocimiento. Cumplido 

vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3639-S/2021.-  

EXPTE. Nº 714-271/04.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUL. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazase la solicitud de reconocimiento y pago del Adicional por Función 

Jerárquica, efectuada por la Sra. Adriana Liliana Castro, CUIL 27-111882997, por el periodo 

comprendido entre el 01 de diciembre del 1991 al 31 de diciembre del 2002, por encontrarse prescripto 
los haberes por aplicación de lo dispuesto en el artículo 4027 del Código Civil, de conformidad a lo 

expresado en el exordio. - 

ARTICULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud notifíquese a la Sra. Adriana 

Liliana Castro, de los términos del presente acto administrativo. - 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón por Fiscalía de Estado. Publíquese sintéticamente en el 

Boletín Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, 

vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3642-S/2021.-  

EXPTE. Nº 720-0036/19.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 JUL. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.-Téngase por promovida a la Sra. Julia Rosa Herrera, CUIL 27-11868799-5, al cargo 

Categoría 24, Agrupamiento Servicios Generales, Escalafón General- Ley N° 3161/74, de la U. de O.: 
R5-04 "Centro de Rehabilitación Dr. Vicente Arroyabe", por el periodo comprendido entre 01 y el 31 de 

enero del 2020, según lo dispuesto por la Ley Nº 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07, 

de conformidad a lo expresado el exordio.- 

ARTICULO 2°.-  La erogación emergente del trámite, se atenderá con la partida presupuestaria que el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, ejercicio 2021, Ley N°6213, indica a 

continuación: 

EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  

Deuda Pública Provincial 03-10-15-01-26 "P/Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda 

Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A 

tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación 

correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la 
Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 

ARTICULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la 

condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos 

efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 
100º Bis de la Ley N° 3161/74, modificado por Ley N° 5748.- 



 
 
Octubre, 18 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda 

y Finanzas. - 

ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para 
difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud, 

a sus efectos. - 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3654-S/2021.-  

EXPTE. Nº 715-1835/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 JUL. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazase el pedido de adecuación de categoría y escalafón solicitado por la Sra. 

Valeria del Valle Mamaní, CUIL 27-27915289-7, cargo categoría 13 (c-4), Agrupamiento Técnico, 
Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor 

Quintana", de conformidad a lo expresado en el exordio.- 

ARTÍCULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Salud notifíquese a la Sra. Valeria Del 

Valle Mamaní, de los términos del presente acto administrativo.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Torne razón Fiscalía de Estado y publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial. Pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, vuelva al 

Ministerio de Saluda sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº  3757-DEyP/2021.-  

EXPTE. Nº 2013-2571/19.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUL. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Promuevase a la categoría 24, del Escalafón General, Agrupamiento Administrativo, 

previsto en la Ley 3161/74, con retroactividad al 10 de Enero del 2021, a la agente Sra. ALICIA BONO 

D.N.I. N° 13.121.365; CUIL N° 23-13121365-4, personal de Planta Permanente dependiente del 
Juzgado Administrativo de Minas, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 3° Anexo I del Decreto 

N° 8865-H-07, reglamentario de la Ley N° 5502/06.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente decreto se 

atenderá con la partida de Gasto en Personal - Ejercicio 2021, que al respecto prevé el Presupuesto 
General de Gasto y Cálculo de Recursos Ley N° 6213 para la Unidad de Organización "P6B" Juzgado 

Administrativo de Minas, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la 

Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a cargo del Tesoro - denominada: 1-1-1-1-1-60 

"Adecuación Ley N° 5502".- 
ARTICULO 3°.- Instruyese a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la 

condición exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07 y a lo 

previsto por el Artículo 100 bis de la Ley Provincial N° 3161/74, a cuyos efectos arbitrará los trámites, 

comunicaciones y notificaciones necesarias.- 
ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Desarrollo Económico 

y Producción y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial. Gírese a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
difusión. Pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y 

Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Producción y gírese a la Dirección 

Provincial de Control Productivo y Comercial. Cumplido, Archívese. -  

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3794-S/2021.-  

EXPTE. Nº 723-616/19.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 AGO. 2021.-   

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Adecuase a la Sra. Mirtha Susana Aguirre, CUIL 27-14573179-3, al cargo categoría 

B-1 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, en la U. de O.: R 6-01-11 

Hospital "Dr. Oscar Orias", a partir de la fecha del presente decreto.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo precedente, 

se atenderá con las partidas presupuestarias que a continuación se indican: 

EJERCICIO 2021  

El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, ejercicio 2021, Ley N° 6213, prevé para la 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización R 6-01-11 Hospital Dr. Oscar Orías, la 

partida Gastos en Personal, la que de resultar insuficiente tomara fondos de la partida 01-01-01-01-01-

23 "Adecuación Personal Ley N° 4413", correspondiente a la Jurisdicción K Obligaciones a Cargo del 

Tesoro.- 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud Hacienda y 

Finanzas.- 

ARTICULO 4°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud 

a sus efectos.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3796-S/2021.- 

EXPTE. Nº 716-1630/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 AGO. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Téngase por promovida a la agente Nanci Eva Anachuri CUIL 27-14022435-4, al 

cargo categoría 24 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, en la U. de O.: 
R6-01-04 Hospital "San Roque", a partir del 1° de enero de 2019, de conformidad a lo establecido en la 

Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07.- 

ARTICULO 2º.- La erogación emergente del presente trámite se atenderá con la partida presupuestaria 

que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2021: 

La partida de Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de 

Recursos Ley N° 6213, para la U. de O.: "R6-01-04" - Hospital San Roque, la que en caso de resultar 

insuficiente se reforzaran tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a 

Cargo del Tesoro - denominada 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley 5502".- 
EJERCICIOS ANTERIORES - (Período no Consolidado):  

Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 3-10-15-01-26 "P/Pago de Obligaciones no 

Comprometidas Presup. en Ej. Anteriores", y conforme la disponibilidad de saldo de la misma, las 

erogaciones emergentes del decreto que correspondan a ejercicios vencidos del período no consolidado. 
A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las correspondientes planillas de 

liquidación, las que previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina 

de Crédito Público a sus demás efectos.- 

ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y cumplimiento de la 
condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos 

efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al artículo 

100° Bis de la Ley N° 3161/74, modificado por Ley N° 5748.- 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda 
y Finanzas.- 

ARTICULO 5°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su 

difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud, 

a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3822-S/2021.- 

EXPTE Nº 721-479/11.- 

Agdos. Nº 728-157/13, Nº 728-149/13, Nº 721-1736/12 y Nº 721-1075/06.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 AGO. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase parcialmente el artículo 1° del Decreto N° 3414-S-17, de fecha 3 de abril 

de 2017, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
"ARTICULO 1°: Reconócese a los agentes Virginia Salomé Adasme CUIL 27-11093813-1, cargo 

categoría 15-30 horas, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, Haydee Yolanda 

Cupare, CUIL 27-05997803-4, cargo categoría 15 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, 

Ley N° 3161/74, Marta del Valle Maldonado, CUIL 23-05885403-4, cargo categoría 22-30 horas, 
Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, Elva Yolanda Mamaní, CUIL 27-

05755861-5, cargo categoría 5-30 horas, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, 

Vicenta Renjifo, CUIL 27-24518464-1, Benita Renjifo, CUIL 23-24518465-4, y Marcelo Ariel Cabello, 

CUIL 20-24009570-0, cargos categoría 11-30 horas, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 
3161/74, y José Humberto Cano, CUIL 2004518788-9, cargo categoría E-30 horas, Agrupamiento 

Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, en el Hospital "Dr. Guillermo C. Paterson" de San 

Pedro de Jujuy, el derecho a la percepción del adicional por dedicación exclusiva del 83%,  de 

conformidad a la Ley N° 4327/87, a partir del 19 de setiembre de 2014".- 
ARTICULO 2°.- Adecuase a los Sres. Vicenta Renjifo, CUIL 27-24518464-1, Benita Renjifo, CUIL 

23-24518465-4, y Marcelo Ariel Cabello, CUIL 20-24009570-0, en los cargos categoría B-1 (A1), 

Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4413, en la U. de O.: R 6-01-09 Hospital "Dr. 

Guillermo C. Paterson", a partir de la fecha del presente Decreto.– 
ARTICULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá con la 

partida presupuestaria prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 

2021, Ley N° 6213, que a continuación se indica: 

EJERCICIO 2021 

Con la respectiva partida 3-10-15-1-27-0 "Gasto de Juicio contra el Estado Provincial-Fiscalía de 

Estado", asignada a la Jurisdicción "L" Deuda Pública, Unidad de Organización L Deuda Pública.- 

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de Hacienda 

y Finanzas.  
ARTICULO 5°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para su 

difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud 
a sus efectos.– 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3872-E/2021.- 

EXPTE. Nº 1056-23794-19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 AGO. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Promuévase con retroactividad al 1° de enero del 2021 a la Categoría 24 

Agrupamiento Administrativo del Escalafón General previsto en la Ley N° 3161/74, a la Sra. Gloria 

del Valle Pérez, CUIL N° 27-14443168-0, Personal de Planta Permanente del Centro Polivalente de 

Artes N° 2 de la ciudad de San Pedro de Jujuy, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 3º 
Anexo Edel Decreto N° 8865-H-07, reglamentario de la Ley N° 5502/05, por las razones expuestas en 

el exordio.- 

ARTICULO 2º.- La erogación que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º, se 

atenderá con la partida presupuestaria que a continuación se detalla: 
Ejercicio 2021.- Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos - Ley N° 6213, para la U. de O.: "F4" Secretaría de Gestión Educativa, la que en caso de 

resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" 

Obligaciones a Cargo del Tesoro- denominada: 01-01-01-01-01-60 "Adecuación Ley 5502".- 
ARTICULO 3º.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el cumplimiento de la condición 

exigida en el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I, del Decreto Nº 8865-H-07, a cuyos efectos 

arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad a lo dispuesto por el 

Art. 100 bis de la Ley N° 3161/74 modificado por Ley N° 5748/12.- 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el Señor 

Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 5º.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín Oficial para 

publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. 
Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial 

de Presupuesto y Contaduría de la Provincia. Hecho, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos y 

archívese.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº  3881-MS/2021.-  



 
 
Octubre, 18 de 2021.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 

Solidarios  

EXPTE. Nº 1415-251/2018.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 AGO. 2021.-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Téngase por designados, con retroactividad al día 01 de Julio del año 2018, en la 

planta de personal permanente de la U de O "2B Dirección General del Servicio Penitenciario, 

dependiente de la Jurisdicción "Y" Ministerio de Seguridad en el cargo de Subayudantes al siguiente 

personal:  
 

1 AUCAPIÑA CELESTE MARISOL Cred.N° 1859 CUIL 27-38655449-3 

2 GIMENEZ ANABEL MARIA DEL MILAGRO Cred.N° 1860 CUIL 27-36861572-8 

3 NAVIA MIRTA MICAELA Cred.N° 1861 CUIL 27-38471588-0 

4 YAMPE ARIEL LUCAS JOSUE Cred.N° 1852 CUIL 20-38654861-8 

 
ARTICULO 2°.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atendió con la respectiva partida de Gastos en 

Personal prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos asignadas a la Jurisdicción 

"Y" Ministerio de Seguridad - Unidad de Organización 2B -Dirección General del Servicio 

Penitenciario"-EJERCICIO 2018 al 2021-Ley N° 6213/20.- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y de 

Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas. Comuníquese, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, siga Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
amplia difusión. Pase sucesivamente a la  Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, y Dirección Provincial de Personal y Servicio Penitenciario de la Provincia para 

conocimiento.  Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-  

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3891-S/2021.- 

EXPTE. Nº 721-286/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 AGO. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Disponese la promoción de la Señora Adriana Gareca, CUIL 27-12763300-8, al cargo 

Categoría 24 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74 de la Unidad de 

Organización R6-01-09 del Hospital "Dr. Guillermo C. Paterson", a partir del 01 de enero de 2021, de 

conformidad a los términos de la Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 8865-H-07.- 
ARTICULO 2º.- La erogación emergente del presente Decreto se atenderá con la partida prevista en el 

Presupuesto vigente Ejercicio 2021 Ley N° 6213, que a continuación se indica: 

EJERCICIO 2021: 

La erogación que demande el cumplimiento de los dispuesto por el presente Decreto se atenderá con la 
partida de Gastos en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos Ley N° 6213, para la U. de O.: "R6-01-09" Hospital "Dr. Guillermo C. Paterson", la que en 

caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la Jurisdicción "K" 

Obligaciones a cargo del Tesoro- denominada: 01-01-01-01-01-60 "Adecuación Ley 5502".- 
ARTICULO 3º.- Instruyese a la Dirección General de Personal, para el control y cumplimiento de la 

condición exigida por el segundo párrafo del Artículo 3°, Anexo I del Decreto N° 8865-H-07, a cuyos 

efectos arbitrará los trámites, comunicaciones y notificaciones necesarias y de conformidad al Artículo 

100 bis, de la Ley 3161/74 modificada por Ley 5748.- 
ARTICULO 4°.-l presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de Hacienda y 

Finanzas.- 

ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 
Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud 

a sus efectos.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 3944-S/2021.- 

EXPTE. Nº 700-793/21.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2021.- 

VISTO: 

Las Leyes N° 6.228, Nº 6.012, N° 6.088, Decreto Acuerdo N° 3703-S-2021, Decretos Reglamentarios; 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Provincia de Jujuy ha desplegado una ambiciosa política pública tendiente a poner al alcance de 
la población productos derivados de cannabis de grado farmacéutico de producción estatal, elaborados 

siguiendo rigurosos estándares nacionales e internacionales de calidad, con el fin de cumplir con 

demanda de salud pública insatisfecha, ante la inexistencia de productos derivados de cannabis seguros, 

de calidad, grado médico y asequibles para la población. 
Que, a los fines de su distribución en hospitales públicos y en farmacias de la Provincia, se deben 

acreditar y garantizar determinadas normas de calidad y seguridad en su elaboración, almacenamiento, 

distribución. trazabilidad y seguimiento de farmacovigilancia. 

Que, resulta necesario hacer extensiva la posibilidad de tratamiento con derivados de cannabis de grado 
farmacéutico no sólo a seres humanos sino también a animales, atento a la robusta evidencia científica 

sobre la potencia terapéutica en el tratamiento veterinario con cannabis medicinal. 

Que, por tales motivos, surge imperioso la creación de un registro especial de productos farmacéuticos 

derivados de cannabis de uso terapéutico humano y/o veterinario, que contenga normas, principios y 
procedimientos destinados a garantizar la inscripción de productos elaborados por laboratorios que estén 

autorizados y habilitados para producir derivados medicinales de cannabis, garantizando el control 

estatal y el cumplimiento de todos y cada uno de los estándares técnicos y científicos que propendan a la 
seguridad sanitaria de la población y el correcto contralor de sus procesos de elaboración, siempre en 

cumplimiento de las normas nacionales que regulan la actividad. 

Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- Créase dentro del ámbito de la Provincia de Jujuy, el "Registro Especial de 

Productos Farmacéuticos Derivados de Cannabis de Uso Terapéutico Humano y/o Veterinario", 

que funcionará bajo la órbita del Departamento de Farmacia del Ministerio de Salud, y se regirá por las 
disposiciones del presente Decreto, en concordancia con Leyes Provinciales y Nacionales vigentes en la 

materia.- 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese como funciones del Registro Especial, las de evaluar, fiscalizar, controlar 

y aprobar la calidad de productos farmacéuticos derivados de cannabis de uso terapéutico humano y/o 

veterinario que se produzcan en el territorio de la Provincia, con el objeto de garantizar el acceso a 

productos seguros, eficaces y de calidad farmacéutica, teniendo como metas primordiales, monitorear y 
salvaguardar la salud pública de la población, propendiendo al mejoramiento permanente de su calidad 

de vida y el tratamiento de dolencias y patologías, en cumplimiento de los artículos 4º, 6°, 11° del 

Anexo I del Decreto Acuerdo N° 3703-S-2021 ratificado por la Ley Provincial N° 6.228.- 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que los productos farmacéuticos derivados de cannabis de uso terapéutico 
humano y/o veterinario se clasificarán de la siguiente manera: 

a) Especialidades medicinales derivadas de cannabis sin componente psicoactivo: son 

formulaciones de grado farmacéutico derivadas de cannabis, que contengan menos del 0.2% del 

cannabinoide psicoactivo Δ-9-Tetrahidrocannabinol (comúnmente conocido como THC) y que 
contengan principalmente el cannabinoide Cannabidiol (comúnmente conocido como CBD) en 

distintos porcentajes, sin perjuicio de la presencia de otros cannabinoides no psicoactivos como 

CBG, CBN, entre otros. 

b) Especialidades medicinales derivadas de cannabis con componente psicoactivo: son 
formulaciones de grado farmacéutico derivadas de cannabis, que contengan más del 0.2% del 

cannabinoide psicoactivo Δ-9-Tetrahidrocannabinol (comúnmente conocido como THC) en 

conjugación con otros cannabinoides no psicoactivos, principalmente el cannabinoide 

Cannabidiol (comúnmente conocido como CBD) en distintos porcentajes, sin perjuicio de la 
presencia de otros cannabinoides no psicoactivos como CBG, CBN, entre otros. 

c) Productos nutracéuticos que contengan derivados de cannabis sin componente psicoactivo: 

son productos alimenticios que funcionan como complementos nutricionales proporcionando 

beneficios para la salud que contengan pura y exclusivamente el cannabinoide Cannabidiol 
(comúnmente conocido como CBD), en un porcentaje menor al 5%, sin perjuicio de la 

presencia de otros cannabinoides no psicoactivos. 

d) Productos medico-cosméticos que contengan derivados de cannabis sin componente 

psicoactivo: comprende productos de uso en tratamientos terapéuticos medico-cosméticos, 
comúnmente agrupados bajo el término de terapias cosmoceuticas o cosmiatria, utilizados en 

cuidados estéticos y cosméticos de la piel sana o enferma, para tratar condiciones surgidas de 

simples desviaciones de la normalidad cutánea o de enfermedades de la piel. 

Los productos que refieren los incisos a) y b) del presente artículo deberán ser expendidos bajo receta 
archivada o condiciones de expendio que se determinen en un futuro para productos derivados del 

cannabis; los del inciso d) podrán ser expedidos bajo receta. 

ARTÍCULO 4º.- Establécese como condiciones previas de admisibilidad para habilitar el examen y 

evaluación de aprobación sanitaria y registro de los productos clasificados en el artículo precedente, las 
que se detallan a continuación: 

a) Que provengan de procesos de elaboración farmacéutica ejecutados por personas jurídicas 

legalmente autorizadas por organismos Nacionales y Provinciales competentes en la materia 
para la producción de derivados medicinales de cannabis. 

b) Que sean elaborados en laboratorios farmacéuticos que cuenten con habilitación vigente 

emitida por el Ministerio de Salud de la Provincia en concordancia con lo dispuesto por el 

artículo 5° del Anexo I del Decreto Acuerdo N° 3703-S-2021, ratificado por la Ley Provincial 
N° 6.228. 

ARTÍCULO 5º.- Establécese, en adición a las condiciones previas de admisibilidad para examen y 

evaluación del artículo precedente, que los productos farmacéuticos derivados de cannabis 

comprendidos en el artículo 3º del presente Decreto deberán cumplir los siguientes recaudos legales, 
técnicos y sanitarios: 

a) Procedencia y características del material vegetal utilizado para la elaboración farmacéutica: 

i. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que el material vegetal 

proviene de establecimientos de cultivo y producción de cannabis con fines medicinales 
debidamente autorizados por los organismos nacionales y provinciales competentes en la 

materia. 

ii. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que el material vegetal 

utilizado en la elaboración farmacéutica está sometido a procesos. de control de trazabilidad 
debidamente verificados por los organismos nacionales. y/o provinciales competentes en la 

materia. 

iii. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que el material vegetal 

utilizado en la elaboración farmacéutica cumple con los estándares de calidad fitosanitarios y 
microbiológicos que, entre otros, establezca el Departamento de Farmacia, los que se indican en 

la tabla de control fitosanitario que como ANEXO I forma parte integrante del presente 

Decreto. 

iv. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que el material vegetal 
utilizado en la elaboración farmacéutica cumple con los estándares de calidad de siembra, 

cultivo, cosecha, post-cosecha y almacenamiento, enmarcados en buenas prácticas agrícolas y 

de recolección (BPA-GAP). 

b) Procedencia y características de los productos derivados de cannabis de uso terapéutico humano y/o 
veterinario: 

i. El requirente deberá encontrarse inscripto ante la Dirección de Vigilancia de Sustancias 

Sujetas a Control Especial (ANMAT-INAME). 

ii. El requirente deberá presentar una monografía farmacéutica, siguiendo los lineamientos de la 
disposición Nº 513 del año 2019 de ANMAT. 

iii. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que los ingredientes 

farmacéuticos activos (IFAS) utilizados en la elaboración de productos provienen de 

laboratorios farmacéuticos debidamente habilitados para su producción y que los mismos 
cumplen con los estándares de calidad que se indican en el ANEXO II que forma parte 

integrante del presente Decreto. 

iv. El requirente deberá aportar los documentos que acrediten la aplicación de metodologías 

analíticas de desarrollo propio o farmacopeico, para la determinación de cannabinoides 
específicos, posibles contaminantes (metales pesados, micotoxinas, solventes residuales) así 

como el debido control higiénico microbiológico dirigido a certificar que los IFAs y productos 

elaborados cumplen con los estándares de calidad farmacéutica de buenas prácticas de  

laboratorio, las que como ANEXO III forman parte integrante del presente Decreto. 
v. El requirente deberá aportar los documentos oficiales, incluyendo el Archivo Maestro de 

Sitio (AMS), Fórmula Maestra, Metodologías Analíticas mencionadas en el punto iii y los 

documentos del Sistema de Calidad Farmacéutico, incluyendo la Cadena de Distribución de los 

Productos y el Sistema de Farmacovigilancia, que acrediten que el proceso de elaboración de 
productos cumple con los estándares de calidad farmacéutica, que como ANEXO IV forman 

parte integrante del presente Decreto. 

vi. El requirente deberá aportar los documentos oficiales que acrediten que los productos 

elaborados cumplen con los estándares de calidad de almacenamiento y distribución que se 
indican en el ANEXO V que forma parte integrante del presente Decreto. 

Los recaudos establecidos en el presente artículo constituyen requisitos formales que tienden a asegurar 

y garantizar la seguridad sanitaria de la población en base a los más altos estándares de calidad y de 

trazabilidad que la actividad exige, en consonancia con normas internacionales de buenas prácticas de 
manufactura farmacéutica y elaboración de medicamentos. 

Los mismos serán considerados por el órgano de aplicación como requisitos de cumplimiento 

obligatorio para la obtención por parte del requirente de la correspondiente aprobación sanitaria y 

posterior registro de los productos para su comercialización y/o distribución dentro del territorio de la 
provincia de Jujuy. 
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ARTÍCULO 6º.- Las solicitudes de inscripción al Registro Especial de Productos Farmacéuticos 

Derivados de Cannabis de Uso Terapéutico Humano y/o Veterinario deberán incluir la siguiente 

información con carácter de declaración jurada: 

a) del producto: nombre propuesto para el mismo; fórmula (definida y verificable); forma o 
formas farmacéuticas en que se presentará; clasificación farmacológica, haciendo referencia al 

número de código -si existiere de la clasificación internacional de medicamentos de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS); condición de expendio;  

b) información técnica: método de control; período de vida útil; método de elaboración en 
conformidad con las prácticas adecuadas de fabricación vigentes; datos sobre la 

biodisponibilidad del producto; 

c) proyectos de rótulos y etiquetas que deberán contener las siguientes inscripciones: 

nombre y dirección del laboratorio; nombre del Director Técnico; nombre del producto y 
nombre genérico en igual tamaño y realce; fórmula por unidad de forma farmacéutica o 

porcentual; contenido por unidad de venta; fecha de vencimiento; forma de conservación y 

condición de venta; número de partida y serie de fabricación; y leyenda 

"MEDICAMENTO/PRODUCTO DE USO TERAPÉUTICO AUTORIZADO POR EL 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE JUJUY, REGISTRO N°"; 

c) proyectos de prospectos que reproducirán: las inscripciones no variables de los rótulos y 

etiquetas; la acción o acciones farmacológicas y terapéuticas que se atribuyen al producto con 

indicaciones clínicas precisas y con advertencias, precauciones y, cuando corresponda, de 
antagonismos, antidotismos e interacciones medicamentosas y de los efectos adversos que 

puedan llegar a desencadenar; posología habitual, dosis máximas y mínimas; forma de 

administración; presentaciones. 

ARTÍCULO 7º.- Establécese que cuando se someta a aprobación y registro un producto comprendido 
en el artículo 3º, los requirentes deberán indicar la o las indicaciones terapéuticas del mismo, en 

concordancia con las definiciones y estipulaciones contenidas en el marco del programa terapéutico 

especial creado por el artículo 4º de la Ley Provincial N° 6.012, sus guías y demás resoluciones que de 

ella se deriven.- 
ARTÍCULO 8°.- Establécese que cuando se someta a aprobación y registro alguno de los productos 

comprendidos en los incisos a), c) y d) del artículo 3°, los requirentes podrán presentar productos que 

contengan diferentes concentraciones de cannabinoides no psicoactivos. Una vez completado el proceso 

de evaluación de condiciones y verificado el cumplimiento de todos y cada uno de los recaudos 
establecidos en los artículos 4º y 5°, el órgano competente procederá a aprobar, autorizar y registrar los 

productos para su comercialización dentro del territorio de la provincia de Jujuy, debiendo publicar 

dicha disposición en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de dar publicidad del acto 

administrativo para conocimiento general de la población.- 
ARTÍCULO 9.- Establécese que cuando se someta a aprobación y registro algún producto 

comprendido en el inciso b) del artículo 3°, los requirentes podrán presentar productos que contengan 

diferentes concentraciones de cannabinoides no psicoactivos y THC. En este caso, además de completar 
el proceso de evaluación de condiciones y verificación del cumplimiento de todos y cada uno de los 

recaudos establecidos en los artículos 4° y 5°, el requirente deberá respaldar su pedido con el soporte 

bibliográfico de las mejores evidencias disponibles y avalado por un profesional médico de comprobada 

experiencia y sólidos conocimientos técnicos en el campo del cannabis medicinal, que acredite el uso 
seguro del producto farmacéutico en tratamientos específicos, cumpliendo con: 

a) demostrar que existe evidencia de comercialización de productos oficiales equivalentes o 

similares en el país o en otros países que formen parte del ANEXO I (Listado de Países con los 

cuales existe Convergencia Regulatoria - ANMAT); 
b) demostrar que aquellos productos cuya aprobación y registro se solicita, contienen las 

mismas proporciones de cannabinoides no psicoactivos y THC que los productos señalados en 

el inciso anterior. 

c) respaldar su pedido en fuentes probadas de evidencia científica local, nacional o 
internacional que acredite la aptitud, seguridad y eficacia terapéuticas del producto en cuestión; 

d) respaldar su pedido con la presentación de la Gestión de Riesgos de Farmacovigilancia del 

Sistema Nacional de Farmacovigilancia, que deberá ser evaluado y aprobado por la autoridad 

de aplicación (Anexo X de este Decreto). 
Una vez acreditados dichos extremos, el órgano competente procederá a aprobar, autorizar y registrar 

los productos señalados para su comercialización dentro del territorio de la provincia de Jujuy, 

publicando dicha disposición en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de dar publicidad del acto 

administrativo para conocimiento general de la población. 
En caso de no existir un producto similar aprobado en el País, su aprobación quedará condicionada a las 

disposiciones normativas aplicables a nivel nacional.- 

ARTÍCULO 10°.- El Departamento Provincial de Farmacia verificará el cumplimiento de los recaudos 

establecidos en los artículos 4º y 5º, previo a su aprobación y registro. Monitoreará y fiscalizará que las 
condiciones de autorización se mantengan en el tiempo, de acuerdo a lineamientos que establezca.- 

ARTÍCULO 11°.- Facúltase al Departamento Provincial de Farmacia a suspender la aprobación y 

registro de productos, ante el incumplimiento sobreviniente de alguno de los recaudos establecidos en 

los artículos 4° y 5° del presente Decreto. De constatarse deficiencias mayores que demuestren estar 
contenidas en un plan de gestión de riesgo, se otorgará al interesado un plazo de sesenta (60) días 

hábiles para la presentación del Plan de Subsanación (Plan de Acciones Correctivas y Preventivas), el 

que incluirá propuesta de actualización, previo cumplimiento de las medidas, mediatas e inmediatas, 

establecidas durante la inspección. 
De detectarse deficiencias mayores sin plan de gestión de riesgo, o deficiencias críticas que pudieran 

poner en peligro la salud de la población, se procederá a la clausura de las actividades del 

establecimiento y a la suspensión de la autorización de comercialización de los lotes de productos que 

no cumplan con los recaudos de calidad exigidos para su distribución y comercialización por el 
Departamento Provincial de Farmacia. El interesado deberá elevar ante la Autoridad de Aplicación un 

Plan de Remediación, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al acto de inspección, el cual será 

sometido a evaluación y confirmación, previo a la autorización de reinicio de actividades. 

Transcurridos treinta (30) días hábiles desde la finalización del plazo anterior, sin que el interesado 
presente el Plan de Remediación, se procederá en forma inmediata, a la extinción de la autorización y 

registro de los productos en cuestión. 

De requerirse mayor plazo para implementar el Plan de Subsanación, el Director Técnico del laboratorio 

farmacéutico solicitará a la Autoridad de Aplicación, una prórroga, debidamente justificada, que será 
evaluada y autorizada por la misma.- 

ARTÍCULO 12º.- Las infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Decreto y a las 

Resoluciones que se dicten en consecuencia, serán sancionadas conforme lo previsto en el Decreto 

Acuerdo N° 3703-S-2021 ratificado por Ley N° 6228.- 
ARTÍCULO 13º.- Establécese que la aprobación, autorización y registro de los productos 

comprendidos en el artículo 3° del presente Decreto será condición habilitante para su comercialización 

y/o distribución dentro del territorio de la provincia de Jujuy, en los términos del artículo 8° y cctes. del 

Decreto Acuerdo N° 3703-S-2021 ratificado por Ley N° 6228.- 
ARTÍCULO 14º.- Facúltese al Departamento Provincial de Farmacia a actualizar los anexos que 

forman parte integrante del presente Decreto.- 

ARTÍCULO 15°.- El registro de productos farmacéuticos derivados de cannabis de uso terapéutico 

humano y/o veterinario que instituye el presente Decreto no habilita la comercialización interprovincial 
de los mismos, sin el aval previo de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 

Tecnología Médica (ANMAT) o el organismo que en el futuro tenga competencia en la materia.- 

ARTICULO 16º.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese íntegramente en el Boletín 

Oficial. Pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno abierto para amplia difusión. Siga a Cannabis 
Avatara Sociedad del Estado (CANNAVA S.E) para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Salud a sus efectos. 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

ANEXO I (inc. a, punto iii. Art. 5°)- TABLA DE CONTROL FITOSANITARIO Y 

MICROBIOLOGICO. 

 

RESIDUO Valor determinado [g/mL] 

Acefato 0,05 

Acetaprimid 0,05 

Aldrin+Dieldrin 0,05 

Azoxystrosbin 0,01 

Butralin 0,05 

Carbaryl 0,025 

Carbendazim 0,05 

Carbofuran + 3-hidroxicarbofuran 0,01 

Clordano 0,05 

Clorpirifós 0,01 

Clomazone 0,05 

Clotianidin 0,025 

Suma DDT 0,02 

Deltametrina 1 

Diazinon 0,01 

Dimetoato 0,01 

Difenamid 0,05 

Endosulfán sulfato 0,02 

Endrin 0,05 

Flumetralín 0,02 

Heptacloro+Heptacloepoxido 0,02 

Imidacloprid 0,01 

Malathion 0,01 

Metalaxil 0,01 

Metamidofos 0,05 

Methomyl 0,05 

Metolachlor 0,05 

Pendimetalin 0,02 

Tebuconazole 0,01 

Thiodicarb 0,05 

Triadimefon 0,05 

Trifluralin 0,02 

 

(*) Límites de detección Método IT-543-16-01 Nota: mg/mL = p.p.m. (partes por millón) 

 

Metales Pesados mg/kg 

Arsénico 0,05 

Cadmio 0,01 

Plomo 0,01 

Mercurio 0,1 

 

ICP-MS 
 

Botrytis, Fusarium Moho 

(Acividad microbiana) 

 

matriz  Prueba microbiana 

Flor Levadura y moho totales Ecuación de conversión de Cq a CFU/g 

Flor Recuento aeróbico total CFU/g 10[(36.671 - Valor Cq)/3.1194] 

Flor Coliforme total CFU/g = 10[(35.111 - Valor Cq)/2.8883] 

Flor Enterobacteriaceae totales CFU/g = 10[(40.073 - Valor Cq)/3.3417] 

  CFU/g = 10[(41.218 - Valor Cq)/4.3708] 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 
ANEXO II (inc. b, punto iii, art. 5°) - BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 

FARMACEUTICA (BPF-GMP). 

El requirente deberá presentar toda la información requerida en la Disposición ANMAT 3602/2018 

Parte B: "Requisitos básicos para Ingredientes Farmacéuticos Activos utilizados como materiales de 
partida y sus anexos". 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 
 

ANEXO III (inc. b, punto iv, art. 5°) - CONTROL DE CALIDAD 

 

El requirente deberá presentar toda la información requerida en: 
a. Disposición ANMAT 3602/2018 Parte A - Capitulo 6 - Control de calidad. 

b. WHO Good laboratory practices TRS 957 - Annex 1. 

c. WHO Good laboratory practices for pharmaceutical microbiological laboratories TRS 961 - Annex 2. 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

ANEXO IV (inc. b, punto v, art. 5°) - SISTEMA DE CALIDAD FARMACEUTICO Y 

FARMACOVIGILANCIA 

 

El requirente deberá presentar toda la información requerida en: 

a. Disposición 7066/2013: Archivo Maestro de Sitio. 
b. Disposición ANMAT 3602/2018 Parte A - Capitulo 1: Sistema de calidad farmacéutico. 

c. Manual de Buenas Prácticas en Farmacovigilancia (Edición Latinoamericana). 

d. Disposición ANMAT 5358/2012 - Sistema Nacional de Farmacovigilancia. 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

ANEXO V (inc. b, punto vi, art. 5°) - BUENAS PRÁCTICAS DE ALMACENAMIENTO, 

DISTRIBUCIÓN Y TRANSPORTE 

 

El requirente deberá presentar toda la información requerida en: 



 
 
Octubre, 18 de 2021.- 
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a. Disposición ANMAT 2069/18 - Actividades de almacenamiento, distribución y transporte de 

medicamentos. 

b. Disposición ANMAT 3602/2018 Parte A - Capitulo 3: Locales y equipos. 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4038-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1403-16/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 SET. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorízase otorgar a la Coordinadora de Articulación de Políticas Públicas Lic, 

Natalia Alejandra Navarro Pedraza, D.N.I. N° 30.766.276 la asignación del Complemento Remunerativo 
E3ónificable por Mayor Dedicación del treinta y tres por ciento (33%), el cual se aplicará sobre la 

remuneración que percibe el funcionario.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese. Publíquese sintéticamente 

en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. 
Siga a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 

Personal, Secretaria de Relaciones con la Comunidad y Coordinación de Administración del Ministerio 

de Seguridad. Cumplido, vuelva.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4158-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1403-16/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modifíquense el artículo 1° del Decreto N° 4038-MS/21, de fecha 07 de setiembre de 

2,021, el cuales quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 1°: Autorizase otorgar a la Coordinadora de Articulación de Políticas Públicas Lic. 
Natalia Alejandra Navarro Pedraza D.N.I N° 30.766.276 la asignación del Complementario 

Remunerativo Bonificable por Mayor Dedicación del treinta y tres por ciento (33%) el cual se aplicará 

sobre la remuneración que percibe el funcionario, con retroactividad al 10/05/2021".- 

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase 

sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección 

Provincial de Personal, Secretaria de Relaciones con la Comunidad y Coordinación de Administración y 

Personal del Misterio de Seguridad para conocimiento. Cumplido vuelva a la Dirección de Despacho del 
Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4102-E/2021.- 

EXPTE Nº 200-106-19.- 

C/Agreg. 1056-18728-17 y 1050-205-19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 SET. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazase por devenir en abstracto el Recurso Jerárquico interpuesto por la Dra. 

María Laura Calderón, D.N.I. N° 27.753.260, en contra de la Resolución N° 11294-E-18 de fecha 28 

de diciembre de 2018, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio procédase a notificar la parte dispositiva del 

presente, a la Dra. María Laura Calderón, en el domicilio legal constituido.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Boletín Oficial para publicación en 

forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Educación, pase a la Secretaría de Gestión Educativa, Dirección Provincial de 

Administración y Área de Recursos Humanos. Hecho, archívese.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4104-E/2021.- 

EXPTE Nº 200-41-2021.- 

C/Agreg. 1050-996-19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 SET. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Rechazase el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Alcira Sulca, D.N.I. N° 

16.388.890, en contra de la Resolución N° 2493-E-2020 de fecha 28 de diciembre de 2020, de 

conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Por Jefatura de Despacho del Ministerio de Educación, procédase a notificar la parte 

dispositiva del presente, a la Sra. Alcira Sulca, en el domicilio legal constituido.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, pase al Boletín Oficial para publicación en 

forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Educación, pase a la Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación 

Técnico Profesional, Junta Provincial de Calificación Docente y Área de Recursos Humanos. Hecho, 

archívese.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 4118-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1400-220/2021.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 SET. 2021.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Dispóngase, desde el 21 de Agostó del 2021 hasta nueva disposición en contrario, la 

subrogancia de la Jueza Contravencional N° 3 de la Provincia de Jujuy, Dra. Yapur María Fernanda, por 
el Dr. González José Fernando, D.N.I. N° 30.995.213, quien se encontrará a cargo de los Juzgados 

Contravencionales N° 2 y 3 por las razones expuestas en el exordio.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, publíquese sintéticamente en Boletín 

Oficial. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO ACUERDO Nº 4299-G/2021.- 

EXPTE. N° .-                      

SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2021.- 

VISTO: 

El Decreto Acuerdo N° 2075-G/2020; y, 

CONSIDERANDO:  

Que, como consecuencia del Plan de Vacunación desarrollado por el Gobierno de la Provincia, existe un 

marcado descenso de casos de COVID-19 (Coronavirus), tornándose estable la situación 
epidemiológica, y mínimo el riesgo del Sistema de Salud de la Provincial.                   

Que es decisión firme, necesaria, la reactivación paulatina de actividades económicas, atenuando 

restricciones, sin perjuicio de mantener vigente disposiciones relativas a cuidados mínimos de 

bioseguridad. 
Que, en el contexto, procede ajustar, actualizar y adecuar plexos normativos vigentes. 

Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 8° del ANEXO UNICO del Decreto Acuerdo N° 2075-G/2020 

denominado “MARCO NORMATIVO COVID-19 – DISTANCIAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO 

Y OBLIGATORIO – (DISPO)”, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
ARTICULO 8º.- “Autorízase la realización de eventos en espacios públicos y/o privados, 

abiertos y/o cerrados, que implique bailes o danzas por parte de los concurrentes, hasta el 

SETENTA POR CIENTO (70%) de la capacidad de habilitación.  

Establécese la obligación de requerir a los concurrentes, esquema parcial de vacunación contra 
COVID-19 (Coronavirus).- 

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Comité Operativo de Emergencia COVID-19, para dictar normas 

operativas, complementarias y/o adicionales a lo establecido en el artículo precedente, de conformidad a 

los criterios sanitarios y epidemiológicos que se estimen pertinentes.- 
ARTÍCULO 3°.- Remítase a la Legislatura Provincial para su ratificación.’ 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Pase al Boletín 

Oficial para publicación en forma íntegra y a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto para 

difusión. Siga sucesivamente a los Ministerios de Hacienda y Finanzas; Desarrollo Económico y 
Producción; Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda; Desarrollo Humano; Salud; 

Educación; Trabajo y Empleo; Cultura y Turismo; Ambiente y Seguridad. Cumplido vuelva al 

Ministerio de Gobierno y Justicia para demás efectos.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR  

 

DECRETO Nº 4805-MS/2017.- 

EXPTE Nº 1400-338/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 OCT. 2017.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo de Secretario del 

Juzgado Contravencional N° 2 con asiento en la ciudad de San Pedro de Jujuy, al Dr. JOSE 

FERNANDO GONZALEZ D.N.I. N° 30.995.213.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Cumplido pase sucesivamente a Contaduría de la 

Provincia/Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al 

Ministerio de Seguridad.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 7760-MS/2018.- 

EXPTE Nº 1400-252/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 OCT. 2018.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Designase, a partir del día 11 de Octubre de 2018, en el cargo de Director General del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Jujuy al INSPECTOR GENERAL CHAILE DANIEL 

JOSÉ, D.N.I. N° 21.324 853.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su difusión, pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 

Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 8905-MS/2019.- 

EXPTE Nº 1400-040/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 MAR. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Modificase el artículo 1° del Decreto N° 660-MS/16, de fecha 17 de febrero de 2016, 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1°: Designase, con retroactividad al día 14 de Diciembre del 2015, en el cargo de 

Coordinador, dependiente de la Secretaría de Relaciones con la Comunidad del Ministerio de Seguridad 
a la SRA. ANA MARIA PEDRAZA, D.N.I. N° 17.909.423, de acuerdo a las consideraciones 

expresadas en el exordio". 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese, 

publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su difusión, pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 

Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Secretaría General de la Gobernación para 

conocimiento y demás efectos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 9702-E/2019.- 

EXPTE. Nº 1056-739-17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 JUN. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 



 
 
Octubre, 18 de 2021.- 
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Unidos, Responsables y 

Solidarios  

ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Educación, a imputar la erogación derivada del 

Expediente Administrativo N° 1056-739-17, caratulado: "REF. CATALINA LLAMPA REITERADA 

PEDIDO DE PAGO DE HABERES PERIODO/2013-", previa revisión de la actuación a cargo de las 

autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26-0 "Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda 

Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2019, Ley N° 

6113, debiendo el organismo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución y rendición de cuentas 

conforme las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. 

Ministro de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín 

Oficial para publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 
conocimiento y difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Presupuesto y a la Dirección General de Administración del Ministerio de 

Educación para conocimiento y demás efectos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación.- 

 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 170-SEP/2021.- 

EXPTE. Nº 1056-739/2017.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2021.- 

EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Articulo 1° del Decreto N° 9702-

E-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 - Ley 
N° 6213.- 

ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón y luego remítanse 

estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 

 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 10333-E/2019.- 

EXPTE. Nº 1056-2083-16.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Autorízase al Ministerio de Educación a imputar la erogación derivada del 

Expediente N° 1056-2083-16 caratulado: "CAROLINA FERNANDA CARRIZO SOLICITA EL 

PAGO DE LAS 3 CUOTAS DE LA AYUDA EXTRAORDINARIA", cuando la misma corresponda, 
previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la Partida 03-10-15-01-26-0 

"Para Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" 

correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2019, Ley N° 6113, debiendo el organismo cumplir en la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas conforme las disposiciones legales 

vigentes.- 

ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. 

Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al Boletín 

Oficial para publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

conocimiento y difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Presupuesto y a la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Educación para conocimiento y demás efectos. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 184-SEP/2021.- 

EXPTE. Nº 1056-2083/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 SEP. 2021.- 

EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Artículo 1° del Decreto N° 

10333-E-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 2021 

- Ley N° 6213.- 

ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón y luego remítanse 
estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 

 

C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 

RESOLUCION Nº 510-DEyP/2020.-  

EXPTE. Nº 660-546/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 DIC. 2020.-  

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Encárgase la Secretaría de Desarrollo Industrial y Comercial, mientras dure la 
ausencia de su Titular, DI JOSE FRANCISCO ROSSETTO, a la CP NOELIA SILVANA 

PORTALES, DNI N° 32.159.845, Coordinadora de Zonas Francas, a partir del 4 al 8 de enero de 

2021.- 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese al agente. Previa intervención de Fiscalía de Estado, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y 

Producción. Por Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos, remítase copia al Tribunal de Cuentas de la 

Provincia. Cumplido, ARCHIVESE.- 

 
Dr. Exequiel Lello Ivacevich  
Ministro de Desarrollo Económico y Producción  

 

RESOLUCION Nº 000286-MCYT/2021.- 

EXPTE. Nº 1301-53-2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 ABR. 2021.- 

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 

celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y la Sra. 
GARCIA RAQUEL ELISABET CUIL 27-30248364-2, Categoría 19 del Escalafón General-Ley N° 

3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 

ARTICULO 2⁰.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se atendió 

con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura y Turismo - 

Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 

ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, publíquese en 
forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección Provincial de Personal. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás efectos.- 

 

Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 492-ISPTyV/2021.- 

EXPTE Nº 600-1178/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 MAY. 2021.- 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS TIERRA Y VIVIENDA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 

el Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, representado por su entonces 

titular C.P.N. Jorge Raúl RIZZOTTI y el señor Roberto Pablo BEJARANO, CUIL N° 20-26278018-

0, Categoría 15 del Escalafón General - Ley N° 3161, por el período comprendido entre 1° de Enero al 

31 de Diciembre de 2018.- 

ARTICULO 2°.- La erogación que demandó la presente contratación se imputó a la partida: 

1.1.7.1.1.1.2.1.9 "Personal Contratado", en la U. de O.: 1 - Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, Jurisdicción "V" - MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, 

SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA - Ejercicio 2018.- 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado comuníquese, publíquese en forma 

sintética en el Boletín Oficial y, pase a conocimiento de Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido, ARCHIVESE.- 

 

Ing. Carlos Gerardo Stanic 

Ministro de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra Y Vivienda 

 

RESOLUCION Nº 000108-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1400-081/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 MAYO. 2021.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido é Contrato de Locación de Obra celebrado entre el 
Ministerio de Seguridad y la Señorita Vázquez Cintia Daiana, D.N.I. N° 37.634.494 para realizar la 

filmación de videos institucionales, incluyéndose su planificación y ejecución, por el periodo 

comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2020, cuyo texto corre agregados a fs. 22 

de autos.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente, se atendió con afectación a la Partida Presupuestaria: 

1.7.1.1.2.2.35.0. "Servicios No Persónales - Contratos Locación de obras" de la Jurisdicción "Y1A" 

Dirección General de Administración del Ministerio de Seguridad, prevista en el Presupuesto General 

de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020- Ley N° 6.140/2019.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese, tomé razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la 

Provincia. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Dirección Provincial 

de Presupuesto y Dirección Provincia de Personal, Coordinación de Administración y Personal del 

Ministerio de Seguridad para conocimiento. Cumplido, vuelva a sus efectos.- 
 

Lic. Ernesto Guillermo Corro 

Comisario General (R) 
Ministro de Seguridad 

 

RESOLUCION Nº 000134-MS/2021.- 

EXPTE Nº 1400-095/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 JUN. 2021.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Obra celebrado entre el 

Ministerio de Seguridad y la Técnica Superior en Diseño Gráfico y Publicitario Caro María Alejandra, 

D.N.I. N° 21.320.510, para realizar el desarrollo, seguimiento, diseño y diagramación de piezas 

creativas de imagen de comunicación, mejorando las alternativas comunicativas con los distintos 
medios de comunicación y la ciudadanía, por el periodo comprendido del 01 de Abril al 31 da 

Diciembre del 2020, cuyo texto corre agregado a fs. 06 y 24 de autos.- 

ARTICULO 2°.- La erogación emergente, se atendió con afectación a la Partida Presupuestaria: 

1.7.1.1.2.5.69 "Servicios No Personales"- "Contrato de Locación de Obra" FES Ley 5860"de la 
Jurisdicción "Y1A" Dirección General de Administración, prevista en el Presupuesto General de Gastos 

y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020-Ley N° 6.149/2019.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado, Tribunal de Cuentas y Contaduría de la 

Provincia. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Dirección Provincial 
de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal, Coordinación de Administración del Ministerio de 

Seguridad para conocimiento. Cumplido, vuelva a sus efectos.- 

 

Lic. Ernesto Guillermo Corro 
Comisario General (R) 
Ministro de Seguridad 

 

RESOLUCION Nº 3589-E/2021.- 

EXPTE Nº 1057-89-21.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 MAYO. 2021.- 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Impónese al Jardín de Infantes Nucleado N° 27 de la localidad de Yuto, 

Departamento Ledesma, el nombre de "MAESTRO ANTONIO HIPÓLITO SOSAYA", en virtud de 

lo expuesto en el exordio.- 
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la Institución Educativa determinará la fecha del acto de 

imposición de nombre, el que se realizará con la solemnidad que corresponde.- 

ARTÍCULO 3°.- Previa toma de conocimiento por Fiscalía de Estado, comuníquese, publíquese 

sintéticamente, dese al Registro y Boletín Oficial, Secretaria de la Comunicación y Gobierno Abierto y 
pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Dirección de Educación Inicial, 

Departamento Registro de Títulos, Legalizaciones, Certificaciones de Estudios y Equivalencias, Junta 

Provincial de Calificación Docente- Sala Inicial y Dirección Provincial de Administración, para su 

conocimiento y efectos de su competencia. Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación, a sus efectos, 
archívese.- 

 

Isolda Calsina 

Ministra de Educación 


